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A Y U N T A M I E N T O   D E  

        M A J A D A H O N D A 

               ( M A D R I D ) 

 

CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 

DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

 

 

 Por la presente convoco a Vd. a la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación 

Municipal que tendrá lugar el día 30 DE MARZO DE 2023, a las 10:00 horas, en el Salón 

de Actos de la CASA CONSISTORIAL con arreglo al Orden del Día que se expresa, 

debiendo, en caso de no poder asistir, comunicarlo con la antelación suficiente a esta 

Alcaldía. 

 

 De no poder celebrarse la sesión por falta de quórum (un tercio del número legal de 

miembros de la Corporación) se entenderá convocada la sesión automáticamente a la 

misma hora, dos días hábiles después, y si tampoco entonces se alcanzase el quórum 

necesario, la Presidencia dejará sin efecto la convocatoria posponiendo el estudio de los 

asuntos incluidos en el Orden del Día para la primera sesión que se celebre con 

posterioridad, sea ordinaria o extraordinaria (art. 90 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales). 

 

 A partir de esta misma fecha de convocatoria, tendrá a su disposición en los archivos 

electrónicos de la Secretaría General del Ayuntamiento, todos los expedientes, documentos 

y cuantos antecedentes deban servir de base al debate y, en su caso, votación. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1.(036/23)  Aprobación, si procede, del video y videoacta de la sesión celebrada el 26 

de enero. 

 

2.(037/23) Dar cuenta del informe de la Intervención Municipal sobre el estado de 

ejecución presupuestaria a 31 de diciembre de 2022. 

 

3.(038/23) Dar cuenta del informe de la Intervención Municipal sobre cumplimiento 

del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria en el cuarto trimestre de 2022. 

 

4.(039/23) Dar cuenta del informe de la Intervención Municipal sobre cumplimiento 

del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria y Regla de Gasto en la 

aprobación de la prórroga del Presupuesto de 2021 a 2023. 

 

5.(040/23) Tomar conocimiento de la de fusión por absorción de las mercantiles 

INMOBILIARIA PARIS, S.A. (sociedad absorbente) y BMTERRA 

MAJADAHONDA, S.A.U (sociedad absorbida), con sucesión de 

contratista en la concesión administrativa para la construcción, 

conservación, explotación y redacción del proyecto de aparcamientos 

subterráneos. 
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6.(041/23) Desestimación, si procede, de la bonificación del ICIO, solicitada por Vitalia 

Hispalis, por inmueble de especial interés o utilidad pública. 

 

7.(042/23) Desestimación, si procede, de la bonificación en el IBI del ejercicio 2021, 

solicitada por la Merlín Properties Socimi, S.A, por actividad económica de 

especial interés. 

 

8.(043/23) Desestimación, si procede, de la bonificación en el IBI del ejercicio 2021, 

solicitada por la Sociedad General Inmobiliaria de España, S.A. Gran Plaza 2, 

por actividad económica de especial interés. 

 

9.(044/23) Desestimación, si procede, de la bonificación en el IBI del ejercicio 2021, 

solicitada por Unibail Rodamco Retail Spain, S.L., por actividad 

económica de especial interés. 

 

10.(045/23) Aprobación, si procede, de autorización para operación financiera de 

crédito a largo plazo, en la modalidad préstamo-promotor, para la 

promoción de 190 viviendas de protección pública, en régimen de 

arrendamiento, en la parcela RO-3 del Área de Oportunidad a la empresa 

municipal “Patrimonio Municipal de Majadahonda, S.A.” (PAMMASA), 

para su contratación. 

 

11.(046/23) Aprobación, si procede, del Plan Estratégico de Subvenciones de la 

Concejalía de Desarrollo Económico, Emprendimiento, Empleabilidad y 

Consumo, para el periodo 2023-2025. 

 

12.(047/23) Aprobación, si procede, de la novena revisión de precios del contrato de 

gestión de servicios públicos, mediante concesión administrativa, del 

servicio de limpieza viaria y recogida de residuos urbanos, adjudicado a 

Valoriza Servicios Medioambientales. 

 

CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN CONFORME A LO 

PREVISTO EN EL ART. 46.2.E) DE LA LEY 7/85, DE 2 DE ABRIL 

 

13.(048/23) Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía y 

Concejales Delegados del núm. 4201/2022 a 4875/2022 y del 0001/2023 

a 0500/2023, todos ellos inclusive.  

 

14.(049/23) Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en 

las sesiones celebradas los días 3, 10, 17, 22 y 24 de febrero de 2023. 
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15. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

 

 15.1(050/23) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos por la 

seguridad y la protección de la propiedad privada en 

Majadahonda. 

 

 15.2(051/23) Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista para la 

puesta en marcha de un plan municipal de rehabilitación integral 

de la zona centro, rehabilitación de edificios y eliminación de 

barreras arquitectónicas, con ayudas directas a las comunidades 

de propietarios que así lo soliciten. 

 

 15.3(052/23) Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista para el 

incremento de la inversión en materia deportiva, la construcción 

de nuevas instalaciones, la modernización de las existentes y la 

puesta en marcha de un nuevo modelo deportivo con bono 

deporte e incremento de las ayudas a clubes y deportistas. 

 

 15.4(053/23) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para la 

creación de un bono deporte joven. 

 

 15.5(054/23) Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para que 

se dé cumplimiento urgente a las medidas contenidas en las 

mociones aprobadas por el Pleno en septiembre de 2020 y 

noviembre de 2022 referidas a los Satélites y Roza Martín. 

 

16.-   Mociones de urgencia. 

 

17.- Ruegos y preguntas 

 

 

Majadahonda, a la fecha de su firma electrónica 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE  

 

 

Fdo.: José Luis Álvarez Ustarroz 
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